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                                                                     19-1020 

    Popayán, 

 
 
Doctora 
Diana Patricia Trujillo Solarte  
Juez Tercera civil Municipal 
Popayán Cauca 
 
 
   Radicado:  2019-00217-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Pichincha 
Demandado: Hernando Jose Paz  
 
 

Reciba un cordial saludo. 
 
Dando alcance al auto proferido por su despacho en fecha 11 de febrero de 2022, procedemos a 
informarle que la orden de embargo decretado por su despacho se acata conforme lo dispuesto, 
en el momento se realizan los descuentos acordes a la orden judicial por la 5 parte del salario que 
excede el salario mínimo mensual legal vigente. 
 
En el caso del señor Paz, existían radicados tres embargos de tipo civil ordenados por diferentes 
despachos judiciales en los cuales se ordena al SENA embargar la 5 parte que exceda el salario 
mínimo mensual vigente en Colombia, que se descontaron según capacidad de pago del 
funcionario, en el mes anterior, se notificó la orden de dos de los despachos judiciales para 
cancelación de los embargos, quedando activa solamente la orden del presente proceso. 
 
De otra parte, el señor Paz, adjunta copia de las actas de conciliación voluntaria en la cuales acordó 
aumentar las cuotas de alimentos para su hijo mayor de edad y el menor de edad representado por 
la madre de este, cuotas que es importante aclarar en ningún caso se asumen como embargos toda 
vez que son acuerdos voluntarios entre las partes. 
 
Ante el concurso de embargos que se encuentran ordenados en contra del señor Paz, es importante 
aclarar que la entidad realizó la obligación de generar el registro de las medidas cautelares que 
ordenaron las autoridades judiciales en el orden que fueron decretadas, en las cuales se ha 
descontado acatando y respetando siempre el mínimo vital, adjuntamos copia del consolidado de 
pagos de los últimos seis meses del señor Paz. 
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En el mes de febrero de 2022, conforme las ordenes de terminación de dos embargos 
civiles, se notificó a la entidad del levantamiento de estos, a la fecha el señor Paz cuenta 
únicamente con el embargo activo de su despacho y la deducción de las dos conciliaciones 
que realizó para la manutención de sus hijos. 

El SENA, continúa respetando el salario mínimo del señor Paz y acatando la orden judicial 
proferida que se ejecuta desde el mes de mayo de 2021 hasta la fecha, adjuntamos relación 
de descuentos realizados y consignado mensualmente a la orden de su despacho judicial. 
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Aduntamos evidencia del pago mensula del funcionario donde se evidencia de que el embargo se 
hace efectivamente sobre la 5 parte que excede el salario minimo. 

 

Esperamos dar respuesta a la solicitud de su despacho. 
 
Atentamente, 
 
                                                                        
                                                                         
 Rigoberto Noguera Ceron  
 Coordinador  
 Grupo Regional Gestión de Talento Humano  
  SENA- Regional Cauca 
 
 
Proyectó Yaddy Alexandra Torres Martínez, Responsable Administración de Salarios Regional Cauca, yatorres@sena.edu.co  
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